
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
 
RAD: 1100140030462018-00319-00. 

 
 

De cara a la solicitud que antecede, por ser procedente conforme lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, 
si fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que 
haya embargado remanentes. Ofíciese. 
 

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de 
rigor, a costa de la parte ejecutada.  
 

4. De existir títulos judiciales a órdenes de este proceso entréguense 
los mismos a quien le fueron descontados. 
 

5. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE1 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 010 
Fijado hoy 28 de enero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintisiete de enero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462020-00439-00. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 285 del C.G.P., se aclara el numeral 1 del auto del 07 de 
septiembre de 2021, en el sentido de indicar que los descuentos que se vienen 
haciendo en la nómina de JUAN PABLO GÓMEZ GÓMEZ, deben 
continuar pero los mismos poniéndolos a órdenes de esta sede judicial, en lo 
demás permanezca incólume. 
 
De otra parte, niéguese la solicitud de ordenar al BANCO BBVA, 
ORDENAR la devolución de dineros, como quiera que aquel no fue llamado 
para ser parte del proceso liquidatario que aquí se sigue, prueba de ello, es 
que en la relación de acreedores presentada con el escrito de demanda, tal 
entidad financiera no aparece, por lo que aquella no le surten los efectos de 
la apertura del proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 010 

Fijado hoy 28 de enero de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintisiete de enero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462020-00502-00. 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 
documentales contentivas de las diligencias de notificación, el despacho 
desestima las mismas, en la medida que, a pesar de haber sido positiva no se 
puede constatar el acuse de recibido de la misma, conforme lo prevé el inicio 

5 del artículo 292 del C.G.P.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 010 

Fijado hoy 28 de enero de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintisiete de enero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462020-00594-00. 

 
 

Teniendo en cuenta que el demandado, se notificaron del auto que libra 
orden de pago, quienes dentro del término legal no propusieron excepciones, 
es del caso dar aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual es despacho 
resuelve:  
  
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
2.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 
en el Art. 446 del C.G.P.  
  
3.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma 
de $ 1.000.000.  
  
4.- Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 010 

Fijado hoy 28 de enero de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 

 
 
 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7f2ec547c20ee1fdad00056b1818735743c9a151a4afdf742ab01b3b6c8a514f

Documento generado en 27/01/2022 03:39:44 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintisiete de enero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462020-00600-00. 

 
 

De cara al informe secretarial que antecede, el despacho fija la hora de las 
08:30 AM del día NUEVE (09) del mes de MAYO del año 2022, con el fin 
de llevar a cabo el interrogatorio de parte a MARÍA GLADYS PADILLA 
BURGOS. 
 
Por ello, se advierte a las partes que en principio tal audiencia se hará en 
forma mixta, por lo que la convocada y el convocante deberán asistir en 
forma presencial y la apoderada de este en forma virtual.  
 
Notifíquese esta providencia a los por interrogar, en forma legal 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 010 

Fijado hoy 28 de enero de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintisiete de enero de dos mil veintidós.  
 

 
RAD: 1100140030462020-00785-00. 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del 
Proceso, para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las 10:00 A.M. 
del día DOS (02) del mes de AGOSTO del año en curso.  
 
Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos de lo 
señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la 
inasistencia a la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas 
en el numeral 4 del artículo mencionado.  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 010 

Fijado hoy 28 de enero de 2022 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RAD: 1100140030462022-00025-00.  
 

Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta 
mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del 
C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra 
de CESAR ANDRES ABRIL CELIS, para que en el término legal de cinco días le 
pague a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A AECSA: 

 

I. Por el pagaré No. 4071852. 
 

1. La suma de $113,368,148,00 correspondientes al valor del capital insoluto de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal, desde la fecha de presentación de la 
demanda, esto es, desde el 17 de enero de 2022 y hasta que se verifique su pago 
total. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
    
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que el título valor base de ejecución fue recibido en copia mediante 
mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene a la abogada 
de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho lo requiera, 
aporte el original del mismo, los que quedarán bajo su custodia y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 010 
Fijado hoy 28 de enero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RAD: 1100140030462022-00026-00.  
 

Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta 
mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del 
C.G.P., libra orden de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra 
de OSCAR ALBERTO CORTES CAICEDO, para que en el término legal de cinco 
días le pague a ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

I. Por el pagaré No. 009005345122 
 

1. La suma de $74’321.528,00 correspondientes al valor del capital insoluto de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal, desde la fecha en que se hizo exigible, 
esto es, desde el 22 de julio de 2021 y hasta que se verifique su pago total. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
    
Se reconoce personería al abogado HERNÁN FRANCO ARCILA como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Se deja constancia que el título valor base de ejecución fue recibido en copia mediante 
mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene a la abogada 
de la parte demandante, para que en el momento en que el despacho lo requiera, 
aporte el original del mismo, los que quedarán bajo su custodia y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 010 
Fijado hoy 28 de enero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
RAD: 1100140030462021-00039-00. 

 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
GPY377 de propiedad de MANUEL TORRES CARDENAS y  a favor de MAF 
COLOMBIA SAS. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su 
cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería a la abogada ESPERANZA SASTOQUE MEZA como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 010 
Fijado hoy 28 de enero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 
 
RAD: 1100140030462021-00041-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su admisión, de la revisión preliminar se observa 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su competencia 
según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018 

 
En efecto, en el asunto de la referencia, la determinación de la cuantía debe efectuarse 
conforme al numeral 6º del artículo 26 del C.G.P., es decir se establece por el valor 
actual de la renta ($1´178.100) según se extrae de los hechos de la demanda, por el 
término inicialmente pactado (12 meses) operación que no supera la suma de 
$40’000.000,00, (40 s.m.l.m.v para el año 2022) de allí que el trámite deba seguirse como 
un proceso de mínima cuantía. 
 
Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de Pequeñas Causas, 
a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 
numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias correspondientes.  
 
   NOTIFÍQUESE1, 

 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 010 
Fijado hoy 28 de enero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 1100140030462021-00043-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
FGU865 de propiedad de MIGUEL FERNANDO CICEDO MAHECHA a favor de 

RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Ofíciese a la 
Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA  como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 010 
Fijado hoy 28 de enero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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